
 

 

 

Humberto Pacheco Álvarez 
Magister Derecho Contencioso Administrativo  

 
                   
 

 
Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL MORELIA - CAQUETA  

E.  S.  D. 

 

 

REF:    PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO    

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GUILLERMO NUÑEZ   

RADICADO:  2020-00025-00 

 

 

HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Florencia Caquetá, identificado con la cédula de ciudadanía No 

17’632.403 expedida en Florencia, abogado con Tarjeta Profesional No 167.635 

del C.S. de la J., atentamente me permito adjuntar al presente escrito el avalúo 

del inmueble debidamente embargado y secuestrado en este proceso, practicado 

por la firma profesional avaluadora Gestión Valuatoria y Gestión S.A.S. 

 

Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

C. C. Nº 17.632.403 de Florencia  

T. P.  167.635 del C. S. de la J. 
















































































